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ACTA No. 02 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA FORMATIVA 

SEGUNDO PLAN DE MEJORAMIENTO APRENDIZ EMILY TATIANA SALAMANCA POVEDA 

129TGQID 

CIUDAD Y FECHA: BOGOTÁ, MARZO 24 DE 
2026 

HORA INICIO: 

6 AM 

HORA FIN: 

12 M 

LUGAR Y/O ENLACE: AMBIENTE DE 
FORMACIÓN 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: 

CENTRO DE GESTIÓN 

INDUSTRIAL-DISTRITO 

CAPITAL 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Imposición de una medida formativa que requiere plan de mejoramiento 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Realizar actividades de refuerzo para que el aprendiz alcance el logro 

del resultado de aprendizaje aun no logrado. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Una vez agotadas las oportunidades de mejora en el desarrollo de las actividades programadas para la 
competencia “VALORAR MUESTRAS SEGUNDA PARTE.” impartida por el instructor Melissa Liseth 
Jaramillo Amézquita, se procede según el reglamento interno del aprendiz a adelantar el debido 
proceso al aprendiz EMILY TATIANA SALAMANCA POVEDA identificado con documento de 
identidad 1014478890 de la especialidad de Química Aplicada a la Industria, grupo 129TGQID ficha 
3234801, como sigue: 

 
Se le impone medida formativa segundo plan de mejoramiento, según procedimiento establecido en 
el capítulo V del Reglamento de Aprendices, acuerdo 009, por las razones que se exponen a 
continuación: 

 
Se notifica de manera formal el 25 de febrero de 2025, el primer llamado de atención académico al 

aprendiz Emily Tatiana Salamanca, identificado con documento de identidad 1014478890 

perteneciente al grupo 129TGQID ficha sofia 3234801 por incumplimiento al plan de trabajo en la 

competencia VALORAR MUESTRAS SEGUNDA PARTE, ya que no cumple con los criterios mínimos 

de calidad establecidos para la actividad de verificación de conocimiento en el tema de tipos de 

reacciones y balanceo. 

 
Aunado a lo anterior, el aprendiz incumple con los criterios mínimos de calidad establecidos en otra 

actividad para verificar conceptos de estequiometría el 2 de marzo de 2026, lo que genera el segundo 

llamado de atención académico. Se programa la recuperación de la actividad para el 10 de marzo de 

2026. 

 

El aprendiz reincide en el incumplimiento para la verificación de conceptos relacionados con el tema 

de preparación de soluciones y unidades de concentración realizada el 16 de marzo de 2026, lo cual 

origina el primer plan de mejoramiento concertado para desarrollarse el 19 y 20 de marzo de 2026. La 

aprendiz no logra cumplir con los criterios mínimos de calidad establecidos para la verificación de 

conocimiento. 
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El aprendiz contó con el material de apoyo suficiente y la asesoría de la instructora, además de las 
diferentes sesiones de formación desarrolladas. 

 
De esta manera el aprendiz incumple de manera reiterativa con las actividades planteadas en el 
cronograma y en el plan de trabajo de la competencia. 

 
La reincidencia en el incumplimiento al plan de trabajo propuesto para la competencia origina el 
presente segundo plan de mejoramiento. 
 
Se aplica protocolo anti deserción. 

 
Fase de proyecto: EJECUCIÓN 
Se califica la falta como: GRAVE 

Normas del reglamento que se infringieron: 
Capítulo III: Deberes del aprendiz, artículo 8, numerales 6 y 7. 
Este plan de mejoramiento se realiza según: capitulo V (régimen de faltas, medidas formativas, 
disciplinarias y sancionatorias), artículos 45 y 46. Como consecuencia de esta decisión, se concerta el 
plan de mejoramiento descrito en los compromisos del acta. 

 

Nombre del responsable del seguimiento del plan de mejoramiento: Melissa Liseth Jaramillo 

Amezquita. 

CONCLUSIONES 

Se concertó el plan de mejoramiento detallado a continuación, el cual será presentado de 

manera presencial. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

VERIFICACIÓN DE CONOCIMIENTO DEL 
TEMA UNIDADES DE CONCENTRACIÓN 
Y SOLUCIONES 

26 DE MARZO 

DE 2026 
8 AM 

EMILY 

TATIANA 

SALAMANCA 

POVEDA 

 

LISTADO DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 
NOMBRE 

DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA 

MELISSA 

JARAMILLO 

CGI SI INSTRUCTORA  

EMILY TATIANA 

SALAMANCA 

POVEDA 

CGI SI APRENDIZ  

MARÍA 
CECILIA 
PÉREZ COY 

CGI SI COORDINADORA 
ACADÉMICA 
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